
 

 

  

 
Acuerdos de25 de marzo de 2025 (primera sesión): 
 
I. Asuntos pendientes de calificación y admisión y/o determinación de 

su tramitación: 
 
1. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox por 

la que se insta al Consejo de Gobierno a declarar el interés estratégico de la 
explotación de los recursos minerales de la región (12/0178/0250/13768). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
2. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

por la que se insta al Consejo de Gobierno a realizar de manera inmediata, y con 
carácter previo al inicio del transporte de los bloques desde Nava hasta Lastres, un 
estudio geológico y geotécnico del acceso al muelle de Lastres (12/0178/0251/13807). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
3. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox 

sobre inclusión del lobo como especie cinegética dentro del anexo I del Decreto 
24/1991, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Caza en Asturias, y 
exclusión del mismo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial (12/0178/0252/13871). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
4. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre promoción del turismo idiomático (12/0178/0253/13882). 



 

 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
5. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre la reordenación del sector público cultural adscrito a la consejería con 
competencias en materia cultural (12/0178/0254/13942). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
6. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre el personal veterinario y el uso de los antibióticos y otros medicamentos 
antimicrobianos (12/0178/0255/13947). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
7. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Mixto-

Foro Asturias sobre los problemas en la aplicación del Real Decreto Ley 1/2025, de 
28 de enero, y la creación, en su caso, de una línea de ayudas autonómicas a la 
movilidad (12/0178/0256/13966). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
8. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre la creación del primer centro de apoyo a la integración (CAI) especializado en 
el espectro del autismo (12/0178/0258/13972). 



 

 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
9. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Vox por 

la que se insta al Consejo de Gobierno a declarar el interés estratégico de la 
explotación de los recursos minerales de la región (12/0179/0228/13769). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 

Industria y Comercio y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
10. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular por la que se insta al Consejo de Gobierno a realizar de manera inmediata, 
y con carácter previo al inicio del transporte de los bloques desde Nava hasta 
Lastres, un estudio geológico y geotécnico del acceso al muelle de Lastres 
(12/0179/0229/13817). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Movilidad, 

Cooperación Local y Gestión de Emergencias y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
11. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Vox 

sobre inclusión del lobo como especie cinegética dentro del anexo I del Decreto 



 

 

  

24/1991, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Caza en Asturias, y 
exclusión del mismo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial (12/0179/0230/13870). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Medio Rural y Política 

Agraria y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
12. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre promoción del turismo idiomático (12/0179/0231/13881). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e) y 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Presidencia, Reto 

Demográfico, Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
13. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre la reordenación del sector público cultural adscrito a la consejería con 
competencias en materia cultural (12/0179/0232/13941). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Cultura, Política 



 

 

  

Llingüística y Deporte y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
14. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre medicamentos veterinarios y su prescripción (12/0179/0233/13945). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e) y 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Medio Rural y Política 

Agraria y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
15. Moción del Grupo Parlamentario Popular subsiguiente a la 

interpelación de su diputado don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al 
consejero de Hacienda y Fondos Europeos sobre política general en materia de 
patrimonio y, en concreto, sobre los terrenos y edificaciones del antiguo HUCA sitos 
en el barrio de El Cristo-Buenavista, de Oviedo (12/0183/0038/13970). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 36.1 d) y e) y 204 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 4 de septiembre de 2023 (BOJG/XII/B/16), sobre 
horario de presentación de mociones subsiguientes a interpelaciones, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como moción subsiguiente a interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
16. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Vox don Javier 

Jové Sandoval al Consejo de Gobierno en materia de deporte, en relación con las 
estaciones de esquí asturianas (12/0181/0821/13788). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 



 

 

  

17. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Popular don 
José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al consejero de Hacienda, Justicia y 
Asuntos Europeos sobre política general en materia de patrimonio y, más en 
concreto, sobre la marcha de las actuaciones en El Cristo-Buenavista, en la ciudad 
de Oviedo (12/0181/0822/13857). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
18. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al consejero de Ordenación de Territorio, 
Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos en materia general de empresas 
públicas y, en concreto, sobre la situación de reestructuración de la empresa pública 
SEDES, SA (12/0181/0823/13858). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
19. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Rafael Alonso Alonso a la consejera de Transición Ecológica, Industria y Comercio 
sobre política general en materia de industria y, más concretamente, sobre la 
industria electrointensiva (12/0181/0824/13908). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
20. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Rafael Alonso Alonso a la consejera de Transición Ecológica, Industria y Comercio 
sobre política general en materia de industria y, más concretamente, sobre la 
industria de defensa (12/0181/0825/13909). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

 

  

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
21. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Rafael Alonso Alonso a la consejera de Transición Ecológica, Industria y Comercio 
sobre política general en materia de industria y, más concretamente, sobre la 
salvaguarda de la competitividad de nuestra industria (12/0181/0826/13910). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
22. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Rafael Alonso Alonso a la consejera de Transición Ecológica, Industria y Comercio 
sobre política general en materia de energía y, más concretamente, sobre la garantía 
de suministro (12/0181/0827/13911). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
23. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Vox doña Sara 

Concepción Álvarez Rouco al Consejo de Gobierno sobre derechos sociales, con 
especial referencia al reparto de menores migrantes no acompañados 
(12/0181/0828/13920). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
24. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Vox doña Sara 

Concepción Álvarez Rouco al Consejo de Gobierno sobre protección social, con 
especial referencia a las causas del incremento del número de asturianos perceptores 



 

 

  

del ingreso mínimo vital (12/0181/0829/13921). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
25. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Mixto doña 

Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno sobre política general en materia 
de seguridad y, más concretamente, sobre los recursos de que disponen los servicios 
que luchan en la prevención y extinción de incendios en el medio ambiente 
asturiano (12/0181/0830/13926). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
26. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Mixto doña 

Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno sobre política general en materia 
de infraestructuras y, más concretamente, sobre los planes para sacar esta legislatura 
del barrio gijonés de La Calzada los camiones que van al puerto de El Musel 
(12/0181/0831/13927). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
27. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Mixto doña 

Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno sobre política general en materia 
de educación y, más concretamente, sobre la situación del personal dependiente de 
Educación (12/0181/0832/13940). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 



 

 

  

Gobierno. 
 
28. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Luis Miguel Venta Cueli al consejero de Medio Rural y Política Agraria sobre 
política general en materia de medio rural y, más concretamente, sobre la gestión 
del lobo en Asturias (12/0181/0833/13950). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
29. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

José Luis Costillas Gutiérrez al Consejo de Gobierno sobre política general en 
materia cultural y, más concretamente, sobre la gerencia de la Sociedad Pública de 
Gestión y Promoción Turística y Cultural del Principado de Asturias, SAU 
(RECREA) (12/0181/0834/13953). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
30. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María Gloria García Fernández a la consejera de 
Educación sobre si cree que las necesidades de los alumnos de Educación Especial 
en materia educativa esencial quedarán cubiertas en esta legislatura 
(12/0186/1870/13767). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
31. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Vox don Javier Jové Sandoval al Consejo de Gobierno sobre qué 
opinión le merece la comparecencia del director de la estación de esquí Valgrande-



 

 

  

Pajares en sede parlamentaria (12/0186/1871/13793). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
32. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Vox don Javier Jové Sandoval al Consejo de Gobierno sobre si va a 
seguir manteniendo al jefe de Explotación de la estación de esquí Valgrande-Pajares 
tras la comparecencia del director en sede parlamentaria (12/0186/1872/13794). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
33. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre qué actuaciones está llevando a cabo el Consejo de Gobierno para 
reducir la lista de espera en la valoración de la dependencia (12/0186/1873/13799). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
34. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre qué actuaciones está llevando a cabo el Consejo de Gobierno para 
reducir la lista de espera en la valoración de la discapacidad (12/0186/1874/13800). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 



 

 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
35. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre qué actuaciones está llevando a cabo el Consejo de Gobierno para 
mejorar los controles en los medios propios con los que cuenta la Administración 
(12/0186/1875/13801). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
36. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre qué actuaciones está llevando a cabo el Consejo de Gobierno para 
garantizar la libre concurrencia en las licitaciones (12/0186/1876/13802). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
37. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre qué actuaciones está llevando a cabo el Consejo de Gobierno para 
lograr una mayor transparencia en la contratación pública (12/0186/1877/13803). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 



 

 

  

38. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre qué actuaciones está llevando a cabo el Consejo de Gobierno para 
lograr la mejor relación calidad-precio en los procesos de contratación pública 
(12/0186/1878/13810). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
39. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre qué actuaciones está realizando el Consejo de Gobierno para acabar 
con el abandono y el saqueo del viejo hospital de Murias, en el concejo de Mieres 
(12/0186/1879/13812). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
40. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Susana Fernández Arias al consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre si 
tienen pensado crear a nivel autonómico un registro de contratos de alquiler y 
depósito de fianzas, como dispone la Ley 12/2023, de Derecho a la Vivienda, en su 
disposición adicional primera, para ofrecer un mayor rigor y veracidad en la 
interpretación de esos datos (12/0186/1880/13834). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 



 

 

  

41. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña Susana Fernández Arias al consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre 
cuándo van a publicar el decreto que regulará el programa de estímulo al alquiler 
de viviendas vacías Alquilámoste (12/0186/1881/13835). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
42. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Susana Fernández Arias al consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre 
cuándo va a traer a debate a esta Cámara la futura Ley de Vivienda del Principado 
de Asturias (12/0186/1882/13836). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
43. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Susana Fernández Arias al consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre si 
van ustedes a definir el concepto de vivienda vacía o desocupada en su próxima ley 
de vivienda asturiana, o en el decreto del programa Alquilámoste 
(12/0186/1883/13837). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
44. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 



 

 

  

Parlamentario Popular don Manuel Cifuentes Corujo al consejero de Movilidad, 
Cooperación Local y Gestión de Emergencias sobre si considera que el Servicio de 
Emergencias de Asturias lleva a cabo una gestión adecuada de los procedimientos 
de contratación (12/0186/1884/13840). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
45. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín a la consejera de Transición 
Ecológica, Industria y Comercio sobre cuáles fueron los principales aspectos que se 
abordaron en las diferentes reuniones mantenidas en Bruselas sobre los planes y 
medidas de apoyo a la industria y al sector del acero (12/0186/1885/13847). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
46. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín a la consejera de Transición 
Ecológica, Industria y Comercio sobre qué perspectivas trae de Bruselas para la 
industria asturiana (12/0186/1886/13849). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
47. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al Consejo de 
Gobierno sobre cuál es la razón por la que se ha producido una nueva contratación 
de personal eventual en el gabinete de Presidencia y cuál es el cometido que 



 

 

  

desempeñará la nueva persona contratada (12/0186/1887/13859). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
48. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al consejero 
de Movilidad, Cooperación Local y Gestión de Emergencias sobre en qué situación 
se encuentra la reserva de suelo de 130 000 metros cuadrados realizada en la ZALIA 
y anunciada por usted el 30 de septiembre de 2024 (12/0186/1888/13879). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
49. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno 
sobre si consideran adecuados los recursos de que disponen los servicios que luchan 
en la prevención y extinción de incendios en el medio ambiente asturiano 
(12/0186/1889/13890). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
50. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno 
sobre si tienen algún plan para sacar esta legislatura del barrio gijonés de La Calzada 
los camiones que van al puerto de El Musel (12/0186/1890/13900). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
51. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno 
sobre cómo se organizará la llegada de niños y jóvenes migrantes a Asturies para 
acogerlos en las mejores condiciones (12/0186/1891/13904). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
52. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Rafael Alonso Alonso a la consejera de Transición 
Ecológica, Industria y Comercio sobre si ha comprendido ya el alcance del Pacto 
Industrial Limpio (12/0186/1892/13913). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
53. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Rafael Alonso Alonso a la consejera de Transición 
Ecológica, Industria y Comercio sobre si exigirá al Gobierno de la nación las 
medidas incluidas en el Plan de Acción para el Acero (12/0186/1893/13915). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 



 

 

  

 
54. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Pedro de Rueda Gallardo al consejero de Movilidad, 
Cooperación Local y Gestión de Emergencias sobre cuándo tiene previsto impulsar 
el PERI de Langreo (12/0186/1894/13918). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
55. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María Gloria García Fernández a la consejera de 
Educación sobre si tiene previsto añadir o cambiar los IES de adscripción de los 
alumnos del Colegio Público Príncipe de Asturias, de Las Regueras 
(12/0186/1895/13919). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
56. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre cómo valora que Asturias sea de las regiones 
que recibirán más menores migrantes no acompañados por habitante 
(12/0186/1896/13924). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
57. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco a la consejera de 



 

 

  

Derechos Sociales y Bienestar sobre si considera un éxito de su Gobierno que cada 
día 13 asturianos sean nuevos perceptores del ingreso mínimo vital 
(12/0186/1897/13925). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
58. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Manuel Cifuentes Corujo al consejero de Movilidad, 
Cooperación Local y Gestión de Emergencias sobre si consideran que los servicios 
de emergencias y extinción de incendios tienen la dotación suficiente de medios 
humanos y materiales para hacer frente a la campaña de incendios 
(12/0186/1898/13933). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
59. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Rafael Alonso Alonso a la consejera de Transición 
Ecológica, Industria y Comercio sobre si están cumpliendo los convenios de 
Transición Justa sus objetivos (12/0186/1899/13935). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
60. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre si garantiza el Consejo de Gobierno que ningún alumno del Colegio 
El Pascón, de Tineo, vaya a perder su línea de transporte el próximo curso 



 

 

  

(12/0186/1900/13937). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
61. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno 
sobre si consideran que están realizando una buena gestión en Educación 
(12/0186/1901/13939). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
62. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Rafael Alonso Alonso a la consejera de Transición 
Ecológica, Industria y Comercio sobre si considera que se pueden gestionar las 
políticas públicas sin escuchar (12/0186/1902/13944). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
63. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don José Luis Costillas Gutiérrez al Consejo de Gobierno 
sobre la situación de la plaza de gerente de la Sociedad Pública de Gestión y 
Promoción Turística y Cultural del Principado de Asturias, SAU (RECREA) 
(12/0186/1903/13954). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 



 

 

  

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
64. Retirada de la pregunta a responder oralmente ante Comisión del 

Diputado del Grupo Parlamentario Vox don Javier Jové Sandoval al Consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre la 
realización de homenaje a las víctimas que se encontraban en la checa de la Iglesia 
de San José de Gijón el 14 de agosto de 1934 (12/0188/1902/11136). 

En escrito de 21 de marzo de 2025, don Javier Jové Sandoval, diputado del 
Grupo Parlamentario Vox, comunica la retirada de su pregunta a responder oralmente 
ante Comisión al Consejero de Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y 
Derechos Ciudadanos sobre la realización de homenaje a las víctimas que se 
encontraban en la checa de la Iglesia de San José de Gijón el 14 de agosto de 1934. 

La Mesa toma conocimiento y acuerda aceptarla, teniendo por retirada la 
iniciativa de referencia, así como trasladar copia del escrito a los Grupos 
Parlamentarios de la Junta General, al Consejo de Gobierno y a la Secretaría de 
Comisiones. 

 
65. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María Gloria García Fernández a la consejera de 
Educación sobre si cree que las necesidades de los alumnos de Educación Especial 
en materia educativa esencial quedarán cubiertas en esta legislatura 
(12/0188/2358/13766). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
66. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Javier Jové Sandoval a la consejera de Cultura, 
Política Llingüística y Deporte sobre si va a seguir manteniendo al jefe de 
Explotación de la estación de esquí Valgrande-Pajares tras la comparecencia del 



 

 

  

director en sede parlamentaria (12/0188/2359/13789). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Deporte. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
67. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Javier Jové Sandoval al consejero de Ordenación de 
Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre si tiene previsto 
realizar algún homenaje a las víctimas que se encontraban en la checa de la iglesia 
de San José (Gijón) el 14 de agosto de 1936 (12/0188/2360/13790). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
68. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Javier Jové Sandoval al consejero de Ordenación de 
Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre si tiene previsto 
realizar algún homenaje en recuerdo a los asturianos torturados en las checas 
durante la guerra civil (12/0188/2361/13791). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 



 

 

  

septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
69. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Javier Jové Sandoval al consejero de Ordenación de 
Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre qué opinión le 
merece la comparecencia del director de la estación de esquí Valgrande-Pajares en 
sede parlamentaria (12/0188/2362/13792). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
70. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo 
de Gobierno sobre qué actuaciones está llevando a cabo el Consejo de Gobierno 
para reducir la lista de espera en la valoración de la dependencia 
(12/0188/2363/13804). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

 

  

Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
71. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo 
de Gobierno sobre qué actuaciones está llevando a cabo el Consejo de Gobierno 
para reducir la lista de espera en la valoración de la discapacidad 
(12/0188/2364/13805). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
72. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo 
de Gobierno sobre qué actuaciones está llevando a cabo el Consejo de Gobierno 
para mejorar los controles en los medios propios con los que cuenta la 
Administración (12/0188/2365/13806). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia, Reto Demográfico, 

Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
73. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo 
de Gobierno sobre qué actuaciones está llevando a cabo el Consejo de Gobierno 



 

 

  

para garantizar la libre concurrencia en las licitaciones (12/0188/2366/13808). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda, Justicia y Asuntos 

Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
74. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo 
de Gobierno sobre qué actuaciones está llevando a cabo el Consejo de Gobierno 
para lograr una mayor transparencia en la contratación pública (12/0188/2367/13809). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda, Justicia y Asuntos 

Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
75. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo 
de Gobierno sobre qué actuaciones está llevando a cabo el Consejo de Gobierno 
para lograr la mejor relación calidad-precio en los procesos de contratación pública 
(12/0188/2368/13811). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 



 

 

  

septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda, Justicia y Asuntos 

Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
76. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo 
de Gobierno sobre qué actuaciones está realizando el Consejo de Gobierno para 
acabar con el abandono y el saqueo del viejo hospital de Murias, en el concejo de 
Mieres (12/0188/2369/13813). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda, Justicia y Asuntos 

Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
77. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Susana Fernández Arias al consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre si 
tienen pensado crear a nivel autonómico un registro de contratos de alquiler y 
depósito de fianzas, como dispone la Ley 12/2023, de Derecho a la Vivienda, en su 
disposición adicional primera, para ofrecer un mayor rigor y veracidad en la 
interpretación de esos datos (12/0188/2370/13829). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 



 

 

  

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
78. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Susana Fernández Arias al consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre 
cuándo van a publicar el decreto que regulará el programa de estímulo al alquiler 
de viviendas vacías Alquilámoste (12/0188/2371/13830). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
79. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Susana Fernández Arias al consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre 
cuándo va a traer a debate a esta Cámara la futura Ley de Vivienda del Principado 
de Asturias (12/0188/2372/13831). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 



 

 

  

 
80. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Susana Fernández Arias al consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre si 
van ustedes a definir el concepto de vivienda vacía o desocupada en su próxima ley 
de vivienda asturiana o en el decreto del programa Alquilámoste 
(12/0188/2373/13832). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
81. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Susana Fernández Arias al consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre 
cuándo piensa proceder al reparto de las plazas de garaje vinculadas a los pisos del 
proyecto de Sotiello concedidos ya en 2010 (12/0188/2374/13833). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
82. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Manuel Cifuentes Corujo al consejero de 
Movilidad, Cooperación Local y Gestión de Emergencias sobre si considera que el 



 

 

  

Servicio de Emergencias de Asturias lleva a cabo una gestión adecuada de los 
procedimientos de contratación (12/0188/2375/13839). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Movilidad, Cooperación Local y 

Gestión de Emergencias. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
83. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín a la consejera de Transición 
Ecológica, Industria y Comercio sobre cuáles fueron los principales aspectos que se 
abordaron en las diferentes reuniones mantenidas en Bruselas sobre los planes y 
medidas de apoyo a la industria y al sector del acero (12/0188/2376/13848). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Transición Ecológica, Industria y 

Comercio. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
84. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín a la consejera de Transición 
Ecológica, Industria y Comercio sobre qué perspectivas trae de Bruselas para la 
industria asturiana (12/0188/2377/13850). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 



 

 

  

septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Transición Ecológica, Industria y 

Comercio. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
85. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín al consejero de Hacienda, 
Justicia y Asuntos Europeos sobre qué perspectivas maneja su consejería en relación 
con el marco financiero plurianual (MFP) 2028-2034 que está en negociación 
(12/0188/2378/13851). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda, Justicia y Asuntos 

Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
86. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno 
sobre la situación de la promoción interna de los agentes medioambientales 
(12/0188/2379/13886). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Movilidad, Cooperación Local y 



 

 

  

Gestión de Emergencias. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
87. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno 
sobre si habrá algún problema en el número necesario de agentes medioambientales 
que han de velar por nuestro «paraíso natural» con la entrada en vigor de Ley 4/2024, 
de 8 de noviembre, Básica de Agentes Forestales y Medioambientales, y su 
disposición adicional tercera (12/0188/2380/13887). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Movilidad, Cooperación Local y 

Gestión de Emergencias. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
88. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno 
sobre si tienen algún plan para sacar esta legislatura del barrio gijonés de La Calzada 
los camiones que van al puerto de El Musel (12/0188/2381/13898). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Movilidad, Cooperación Local y 

Gestión de Emergencias. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
89. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno 



 

 

  

sobre la situación del nuevo protocolo para los accesos al puerto de El Musel, de 
Xixón (12/0188/2382/13899). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Movilidad, Cooperación Local y 

Gestión de Emergencias. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
90. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno 
sobre cómo se organizará la llegada de niños y jóvenes migrantes a Asturies para 
acogerlos en las mejores condiciones (12/0188/2383/13903). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
91. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Cristina Vega Morán al consejero de Movilidad, 
Cooperación Local y Gestión de Emergencias sobre cuál es el estado actual y la 
previsión de arreglo de la carretera la carretera CL-2, Libardón-Coceña, en Colunga 
(12/0188/2384/13906). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 



 

 

  

septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Movilidad, Cooperación Local y 

Gestión de Emergencias. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
92. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Rafael Alonso Alonso a la consejera de 
Transición Ecológica, Industria y Comercio sobre si ya ha comprendido el alcance 
del Pacto Industrial Limpio (12/0188/2385/13912). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Transición Ecológica, Industria y 

Comercio. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
93. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Rafael Alonso Alonso a la consejera de 
Transición Ecológica, Industria y Comercio sobre si exigirán al Gobierno de la 
nación las medidas incluidas en el Plan de Acción para el Acero (12/0188/2386/13914). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Transición Ecológica, Industria y 

Comercio. 



 

 

  

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
94. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María Gloria García Fernández a la consejera de 
Educación sobre si tiene previsto añadir o cambiar los IES de adscripción de los 
alumnos del Colegio Público Príncipe de Asturias, de Las Regueras 
(12/0188/2387/13916). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
95. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pedro de Rueda Gallardo al consejero de 
Movilidad, Cooperación Local y Gestión de Emergencias sobre cuándo tiene 
previsto impulsar el PERI de Langreo (12/0188/2388/13917). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Movilidad, Cooperación Local y 

Gestión de Emergencias. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
96. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre cómo valora que Asturias sea de las regiones 
que recibirán más menores migrantes no acompañados por habitante 
(12/0188/2389/13922). 



 

 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
97. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre si considera un éxito de su Gobierno que cada 
día 13 asturianos sean nuevos perceptores del ingreso mínimo vital 
(12/0188/2390/13923). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
98. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Manuel Cifuentes Corujo al consejero de 
Movilidad, Cooperación Local y Gestión de Emergencias sobre si consideran que 
los servicios de emergencias y extinción de incendios tienen la dotación suficiente 
de medios humanos y materiales para hacer frente a la campaña de incendios 
(12/0188/2391/13932). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 



 

 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Movilidad, Cooperación Local y 

Gestión de Emergencias. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
99. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Rafael Alonso Alonso a la consejera de 
Transición Ecológica, Industria y Comercio sobre si están cumpliendo los convenios 
de Transición Justa sus objetivos (12/0188/2392/13934). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Transición Ecológica, Industria y 

Comercio. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
100. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo 
de Gobierno sobre si garantiza el Consejo de Gobierno que ningún alumno del 
Colegio El Pascón, de Tineo, vaya a perder su línea de transporte el próximo curso 
(12/0188/2393/13938). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 



 

 

  

101. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 
Grupo Parlamentario Popular don Rafael Alonso Alonso a la consejera de 
Transición Ecológica, Industria y Comercio sobre si considera que se pueden 
gestionar las políticas públicas sin escuchar (12/0188/2394/13943). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Transición Ecológica, Industria y 

Comercio. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
102. Pregunta a responder por escrito del diputado del Grupo 

Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre si dejó constancia Nieves Roqueñí en 2019, cuando fue nombrada 
viceconsejera de Medio Ambiente y Cambio Climático, en su declaración de bienes 
y derechos patrimoniales como alto cargo, del conflicto de intereses respecto a la 
empresa MINERSA (12/0189/0309/13781). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
103. Pregunta a responder por escrito del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Manuel Cifuentes Corujo al consejero de Movilidad, 
Cooperación Local y Gestión de Emergencias sobre las 79 plazas de operativo de 
emergencias y protección civil, escala operativa, para los parques de bomberos del 
SEPA creadas en el 2024 (12/0189/0310/13928). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 



 

 

  

 
104. Pregunta a responder por escrito del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Manuel Cifuentes Corujo al consejero de Movilidad, 
Cooperación Local y Gestión de Emergencias sobre cuántas plazas están sin cubrir 
del catálogo de puestos de trabajo (personal laboral) de los parques de bomberos 
(12/0189/0311/13929). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
105. Pregunta a responder por escrito del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Manuel Cifuentes Corujo al consejero de Movilidad, 
Cooperación Local y Gestión de Emergencias sobre cuántos vehículos ligeros con 
agua (no autobombas) operativos tiene el SEPA para la cobertura de los incendios 
forestales (12/0189/0312/13930). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
106. Pregunta a responder por escrito del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Manuel Cifuentes Corujo al consejero de Movilidad, 
Cooperación Local y Gestión de Emergencias sobre si se han creado y cubierto las 
40 plazas previstas en el aumento de plantilla para el año 2025 de plazas de operativo 
de emergencias y protección civil, escala operativa, para los parques de bomberos 
del SEPA (12/0189/0313/13931). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
107. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Manuel Felgueres Abad sobre las deudas que cada uno de los 
ayuntamientos del Principado de Asturias tiene o ha tenido con el Consorcio para 



 

 

  

la Gestión de Residuos Sólidos de Asturias (COGERSA) (12/0191/2539/13795). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
108. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Cristina Vega Morán sobre el expediente relativo al modificado n.º 1 
de las obras de recarga de bloques en el puerto de Lastres (12/0191/2540/13796). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
109. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Cristina Vega Morán sobre el expediente LO 2480 REM531, Programa 
de Universalización de Infraestructuras Digitales Orderias y Valle de Lago, REF. 
1412/2024 (CONV/2024/2387) (12/0191/2541/13797). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
110. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Cristina Vega Morán sobre actuaciones realizadas en el túnel de 
Rañadoiro, en el corredor del Narcea (AS-15), desde el año 2019 hasta la actualidad 
(12/0191/2542/13798). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
111. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Luis Costillas Gutiérrez sobre los acuerdos o convenios de cesión 
para la gestión de diferentes centros (Centro Integrado de Formación Profesional La 
Laboral, Conservatorio Profesional de Música y Danza de Gijón, Escuela Superior 
de Arte Dramático del Principado de Asturias, etcétera) (12/0191/2543/13841). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

 

  

 
112. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre los catorce contratos 
de seguridad firmados para vigilar los edificios y las propiedades del Principado en 
el antiguo HUCA situados en el barrio de El Cristo-Buenavista (12/0191/2544/13853). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
113. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre las denuncias 
formuladas por el Principado de Asturias con ocasión de los robos y saqueos 
producidos en las instalaciones del antiguo HUCA, así como de las actuaciones e 
informes derivados de las mismas (12/0191/2545/13854). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
114. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre los contratos de seguro 
de las edificaciones del antiguo HUCA propiedad del Principado en El Cristo-
Buenavista desde el año 2015 hasta la actualidad (12/0191/2546/13855). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
115. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre el expediente de 
contratación de la empresa pública SEDES, SA denominado «Servicios 
profesionales Plan de Reestructuración SEDES, SA», CÓDIGO CPV: 79100000 
(12/0191/2547/13856). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
116. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Vox doña Carolina López Fernández sobre la obra de mejora de la carretera Moreda-



 

 

  

Boo-Bustillé (12/0191/2548/13873). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
117. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Vox don Gonzalo Centeno Martín sobre actuaciones relacionadas con las 
aplicaciones presupuestarias 11.03.323B.484.182, 11.03.323B.484.183 y 
11.03.323B.484.198 de la Dirección General de Igualdad, de la Consejería de 
Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo (12/0191/2549/13874). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
118. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Vox don Gonzalo Centeno Martín sobre el expediente CONP/2024/3372, de la 
Consejería de Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos 
Ciudadanos (12/0191/2550/13875). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
119. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Vox don Gonzalo Centeno Martín sobre la presencia de la consejera de Transición 
Ecológica, Industria y Comercio en Bruselas los días 18 y 19 de marzo de 2025 
(12/0191/2551/13876). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
120. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Vox don Javier Jové Sandoval sobre los 57 institutos y colegios concertados que 
imparten Secundaria que se someterán al informe PISA (Programme for 
International Student Assessment), con indicación de la titularidad de cada uno de 
los centros educativos y el número de alumnos participantes de cada uno de ellos 
(12/0191/2552/13877). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

 

  

artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
121. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre la prórroga por tres 
meses de la subasta pública de 28 lotes de suelo en distintas áreas industriales, 
anunciada el 21 de noviembre de 2024 (BOPA número 227, de 21-XI-2024) 
(12/0191/2553/13880). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
122. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Sandra María Camino Rodríguez sobre las ayudas concedidas para 
aumentar la rentabilidad del sector turístico a través de la eficiencia energética en el 
periodo comprendido desde el 1 de enero de 2025 hasta la actualidad 
(12/0191/2554/13901). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
123. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Sandra María Camino Rodríguez sobre el plan de marketing que 
orienta las políticas de producto, promoción y comercialización, y al que se hace 
referencia en la Estrategia de Turismo de Asturias 2020-2030 (12/0191/2555/13902). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
124. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Cristina Vega Morán sobre la carretera CL-2, Libardón-Coceña, en 
Colunga, solicitando documentación detallada al respecto (12/0191/2556/13907). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 



 

 

  

125. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre el expediente relativo a la convocatoria 
para la concesión de subvenciones por la crisis sanitaria del COVID-19 en el sector 
de la flor cortada y ornamental, solicitando la copia íntegra de las comunicaciones 
existentes entre la Administración y el beneficiario Sinaíta González Suárez 
(12/0191/2557/13955). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
126. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Luis Costillas Gutiérrez sobre el libro de actas de la Junta de 
Accionistas de la Sociedad Pública de Gestión y Promoción Turística y Cultural del 
Principado de Asturias, SAU (RECREA) (12/0191/2558/13964). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
127. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la consejera de Presidencia, Reto Demográfico, 
Igualdad y Turismo para que informe sobre todo lo relativo a las ayudas sobre 
eficiencia energética del sector turístico (12/0217/0836/13820). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia, Reto Demográfico, 

Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
128. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la consejera de Presidencia, Reto Demográfico, 
Igualdad y Turismo para que informe sobre el grado de ejecución presupuestaria 



 

 

  

2024 en la Viceconsejería de Turismo (12/0217/0837/13821). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia, Reto Demográfico, 

Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
129. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la consejera de Presidencia, Reto Demográfico, 
Igualdad y Turismo para que informe sobre la inspección turística realizada durante 
el año 2024 (12/0217/0838/13823). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia, Reto Demográfico, 

Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
130. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la consejera de Presidencia, Reto Demográfico, 
Igualdad y Turismo para que informe en materia de gestión y promoción del 
turismo en el entorno rural (12/0217/0839/13825). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 



 

 

  

septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia, Reto Demográfico, 

Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
131. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la consejera de Presidencia, Reto Demográfico, 
Igualdad y Turismo para que informe en materia de gestión y promoción en materia 
de turismo activo (12/0217/0840/13827). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia, Reto Demográfico, 

Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
132. Solicitud del diputado del Grupo Parlamentario Vox don Gonzalo 

Centeno Martín de comparecencia ante Comisión de la consejera de Transición 
Ecológica, Industria y Comercio para que informe sobre las medidas de apoyo a la 
industria y al sector del acero discutidas en el seno de la Comisión Europea 
(12/0217/0841/13845). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 



 

 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Transición Ecológica, Industria y 

Comercio. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
133. Solicitud del diputado del Grupo Parlamentario Vox don Gonzalo 

Centeno Martín de comparecencia ante Comisión de la consejera de Transición 
Ecológica, Industria y Comercio para que informe sobre las reuniones mantenidas 
en Bruselas en relación con la discusión de los planes y medidas de apoyo a la 
industria y al sector del acero (12/0217/0842/13846). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Transición Ecológica, Industria y 

Comercio. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
134. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del consejero de Ordenación de Territorio, 
Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos para que informe sobre la situación 
de reestructuración de la empresa pública SEDES, SA (12/0217/0843/13860). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 



 

 

  

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
135. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del consejero de Hacienda, Justicia y Asuntos 
Europeos para que informe sobre la marcha de los planes del Principado para la 
zona de El Cristo-Buenavista, en la ciudad de Oviedo (12/0217/0844/13862). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Hacienda, Justicia y Asuntos 

Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
136. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la consejera de Transición Ecológica, Industria y 
Comercio para que informe sobre el convenio suscrito entre las entidades ZALIA, S 
A y SOGEPSA (12/0217/0845/13883). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Transición Ecológica, Industria y 

Comercio. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
137. Solicitud del Grupo Parlamentario Mixto de comparecencia ante 

Comisión del consejero de Movilidad, Cooperación Local y Gestión de Emergencias 
para que informe sobre la situación de los servicios que luchan en la prevención y 



 

 

  

extinción de incendios en el medio ambiente asturiano (12/0217/0846/13884). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Movilidad, Cooperación Local y 

Gestión de Emergencias. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
138. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la consejera de Transición Ecológica, Industria y 
Comercio para que informe sobre el resultado de la subasta de suelo de la empresa 
pública SOGEPSA anunciada en el BOPA n.º 227, de 21/XI/2024, así como de las 
ventas realizadas por dicha entidad al margen de dicha subasta (12/0217/0847/13894). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Transición Ecológica, Industria y 

Comercio. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
139. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del consejero de Movilidad, Cooperación Local y 
Gestión de Emergencias para que informe sobre el convenio suscrito entre las 
entidades ZALIA, SA y SOGEPSA (12/0217/0848/13895). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 



 

 

  

Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Movilidad, Cooperación Local y 

Gestión de Emergencias. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
140. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del consejero de Medio Rural y Política Agraria para 
que informe sobre la gestión del lobo en Asturias (12/0217/0849/13949). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Medio Rural y Política Agraria. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
141. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la viceconsejera de Turismo para que informe 
sobre todo lo relativo a las ayudas sobre eficiencia energética del sector turístico 
(12/0218/0710/13819). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia, Reto Demográfico, 



 

 

  

Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
142. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la viceconsejera de Turismo para que informe 
sobre el grado de ejecución presupuestaria 2024 en la Viceconsejería de Turismo 
(12/0218/0711/13822). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia, Reto Demográfico, 

Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
143. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la viceconsejera de Turismo para que informe en 
materia de gestión y promoción del turismo en el entorno rural (12/0218/0712/13824). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia, Reto Demográfico, 

Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
144. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la viceconsejera de Turismo para que informe en 



 

 

  

materia de gestión y promoción en materia de turismo activo (12/0218/0714/13828). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia, Reto Demográfico, 

Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
145. Solicitud del Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias de 

comparecencia ante Comisión de la directora general de Actividad Física y Deporte 
para que informe sobre política general en materia de su competencia y, más 
concretamente, acerca de la situación de la estación de esquí de Valgrande-Pajares 
(12/0218/0715/13861). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Deporte. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
146. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la viceconsejera de Turismo para que informe 
sobre la inspección turística realizada durante el año 2024 (12/0218/0716/13863). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 



 

 

  

septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia, Reto Demográfico, 

Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
147. Solicitud del Grupo Parlamentario Vox de comparecencia ante 

Comisión del director general de Reto Demográfico para informar sobre todo lo 
relativo a las actuaciones en la zona rural en el ámbito de sus competencias 
(12/0218/0717/13872). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia, Reto Demográfico, 

Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
148. Solicitud del Grupo Parlamentario Mixto de comparecencia ante 

Comisión del director general de Custodia del Territorio y Prevención de Incendios 
para que informe sobre la situación de los servicios que luchan en la prevención y 
extinción de incendios en el medio ambiente asturiano (12/0218/0718/13885). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

 

  

Tercero. Asignarlo a la Comisión de Movilidad, Cooperación Local y 
Gestión de Emergencias. 

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 
Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 

149. Solicitud de la portavoz del Grupo Parlamentario Vox de 
comparecencia por videoconferencia ante Comisión de don Diego Barceló Larran, 
en calidad de experto economista, para informar sobre la proposición de reforma de 
la Ley Orgánica 7/1981, 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía del Principado 
de Asturias, para la declaración de la oficialidad del asturiano y del eonaviego 
(12/0219/0367/13465). 

Fijada la convocatoria de la Comisión de Presidencia, Reto Demográfico, 
Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia, para el 3 de abril de 2025, a las 9:30 horas, 
y en la que se incluye como único punto del orden del día las comparecencias 
informativas sobre la proposición de reforma de la Ley Orgánica 7/1981, 30 de 
diciembre, de Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, para la declaración 
de la oficialidad del asturiano y del eonaviego, la Portavoz del Grupo Parlamentario 
Vox solicita autorización para que la intervención de uno de los expertos llamados a 
comparecer, don Diego Barceló Larran, tenga lugar por medios telemáticos, ello 
«debido a la imposibilidad de asistir presencialmente al encontrarse fuera de Asturias 
por motivos laborales». 

Vista la solicitud razonada de la portavoz del Grupo Parlamentario Vox, 
la Mesa de la Cámara, al amparo de lo establecido en el apartado cinco de la 
disposición adicional primera del Reglamento de la Junta General y por los motivos 
aducidos, acuerda autorizar la intervención por videoconferencia de don Diego 
Barceló Larran en relación con las comparecencias informativas sobre la proposición 
de reforma de la Ley Orgánica 7/1981, 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía del 
Principado de Asturias, para la declaración de la oficialidad del asturiano y del 
eonaviego. 

 
150. Solicitud del portavoz suplente del Grupo Parlamentario Socialista 

de comparecencia ante Comisión por videoconferencia de don Ramón Lluis Bande, 
para informar sobre la proposición de reforma de la Ley Orgánica 7/1981, 30 de 
diciembre, de Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, para la declaración 
de la oficialidad del asturiano y del eonaviego (12/0219/0373/13475). 

Fijada la convocatoria de la Comisión de Presidencia, Reto Demográfico, 
Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia, para el 4 de abril de 2025, a las 9:30 horas, 
y en la que se incluye como único punto del orden del día las comparecencias 
informativas sobre la proposición de reforma de la Ley Orgánica 7/1981, 30 de 
diciembre, de Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, para la declaración 
de la oficialidad del asturiano y del eonaviego, el Portavoz suplente del Grupo 



 

 

  

Parlamentario Socialista solicita autorización para que la intervención de uno de los 
expertos llamados a comparecer, don Ramón Lluis Bande, tenga lugar por medios 
telemáticos, ello «debido a la imposibilidad de asistir presencialmente a la 
correspondiente sesión de la Comisión de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y 
Turismo por encontrarse de viaje en país extranjero». 

Vista la solicitud razonada del portavoz suplente del Grupo Parlamentario 
Socialista, la Mesa de la Cámara, al amparo de lo establecido en el apartado cinco de 
la disposición adicional primera del Reglamento de la Junta General y por los motivos 
aducidos, acuerda autorizar la intervención por videoconferencia de don Ramón Lluis 
Bande en relación con las comparecencias informativas sobre la proposición de 
reforma de la Ley Orgánica 7/1981, 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía del 
Principado de Asturias, para la declaración de la oficialidad del asturiano y del 
eonaviego. 

 
151. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de don José Manuel de la Grana González, presidente 
de la AMPA del colegio de Latores, para que informe sobre la situación del Colegio 
de Educación Especial de Latores y el futuro Colegio de Educación Especial de 
Montecerrao en relación con la pregunta a responder oralmente ante Comisión de la 
diputada del Grupo Parlamentario Popular doña María Gloria García Fernández a 
la consejera de Educación sobre si cree que las necesidades de los alumnos de 
Educación Especial en materia educativa esencial quedarán cubiertas en esta 
legislatura (12/0219/0387/13888). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024 y de 18 de febrero de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118 y 357), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
II. Quejas en solicitudes de información: 
 
1. Queja del diputado del Grupo Parlamentario Popular don José Luis 

Costillas Gutiérrez en relación con su solicitud de información sobre encomiendas 
de gestión realizadas por la Administración del Principado de Asturias a la Sociedad 



 

 

  

de Promoción Turística y Cultural del Principado de Asturias, SAU (RECREA) 
desde el 1 de enero de 2020 hasta la actualidad (12/0192/0272/13784). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 198.3 
del Reglamento de la Junta General, sin que se haya recibido respuesta de la 
Administración, por lo que, apreciándose incumplimiento a los efectos del artículo 
198.6 del Reglamento, la Mesa, al amparo de dicho precepto y según es práctica 
reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar de la 
Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir de 
la notificación del presente acuerdo. 

 
2. Queja del diputado Grupo Parlamentario Popular don José Luis 

Costillas Gutiérrez en su solicitud de información sobre los encargos realizados por 
la Consejería de Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos 
Ciudadanos a la Sociedad de Promoción Turística y Cultural del Principado de 
Asturias, SAU (RECREA) desde el 2 de agosto de 2023 hasta la actualidad 
(12/0192/0273/13785). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 198.3 
del Reglamento de la Junta General, sin que se haya recibido respuesta de la 
Administración, por lo que, apreciándose incumplimiento a los efectos del artículo 
198.6 del Reglamento, la Mesa, al amparo de dicho precepto y según es práctica 
reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar de la 
Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir de 
la notificación del presente acuerdo. 

 
3. Queja del diputado del Grupo Parlamentario Popular don José Luis 

Costillas Gutiérrez en su solicitud de información sobre los encargos realizados por 
la Vicepresidencia y Consejería de Infraestructuras, Medio Ambiente y Cambio 
Climático a la Sociedad de Promoción Turística y Cultural del Principado de 
Asturias, SAU (RECREA) desde el 1 de enero de 2020 hasta el 25 de junio de 2020 
(12/0192/0274/13786). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 198.3 
del Reglamento de la Junta General, sin que se haya recibido respuesta de la 
Administración, por lo que, apreciándose incumplimiento a los efectos del artículo 
198.6 del Reglamento, la Mesa, al amparo de dicho precepto y según es práctica 
reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar de la 
Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir de 
la notificación del presente acuerdo. 

 



 

 

  

4. Queja del diputado del Grupo Parlamentario Popular don José Luis 
Costillas Gutiérrez en relación con su solicitud de información sobre las actas de los 
Consejos de Gobierno celebrados durante el mes diciembre de 2024 
(12/0192/0275/13814). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 198.3 
del Reglamento de la Junta General, sin que se haya recibido respuesta de la 
Administración, por lo que, apreciándose incumplimiento a los efectos del artículo 
198.6 del Reglamento, la Mesa, al amparo de dicho precepto y según es práctica 
reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar de la 
Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir de 
la notificación del presente acuerdo. 

 
5. Queja del diputado del Grupo Parlamentario Popular don José Luis 

Costillas Gutiérrez en relación con su solicitud de información sobre  las 
convocatorias de los Consejos de Gobierno celebrados durante el mes diciembre de 
2024 (12/0192/0276/13815). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 198.3 
del Reglamento de la Junta General, sin que se haya recibido respuesta de la 
Administración, por lo que, apreciándose incumplimiento a los efectos del artículo 
198.6 del Reglamento, la Mesa, al amparo de dicho precepto y según es práctica 
reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar de la 
Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir de 
la notificación del presente acuerdo.» 

 
6. Queja del diputado del Grupo Parlamentario Popular don José 

Agustín Cuervas-Mons García-Braga en su solicitud de información de copia 
íntegra del contrato, del tercer trimestre de 2024, de edición del libro Los olvidados 
de 1935. El exilio republicano asturiano (12/0192/0277/13891).  

En el asunto de referencia, primera queja de don José Agustín Cuervas-
Mons García-Braga, el diputado aduce que, habiendo solicitado a la Administración 
«Copia íntegra del contrato “Edición de 500 ejemplares del Libro “Los Olvidados de 
1935. El Exilio republicano asturiano”. Consejería de Ordenación del Territorio, 
Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos. Tercer trimestre 2024.», la 
Administración remite la documentación «incompleta», porque «no figura el trabajo 
final para el que se ha otorgado el contrato, que es el citado libro Los Olvidados de 
1935. El Exilio republicano asturiano», y efectivamente es así, cuando en la 
documentación remitida por la Administración obra la respectiva resolución 
reconociendo la obligación y la factura. 



 

 

  

Por todo ello, la Mesa, ex art. 198.6 RJG, acuerda acoger la queja y, según 
es práctica consolidada en supuestos como este de cumplimiento defectuoso en 
solicitudes de información, señalar a la Administración un plazo de tres días hábiles 
para que la Administración complete la documentación. 

 
7. Queja del diputado del Grupo Parlamentario Popular don José 

Agustín Cuervas-Mons García-Braga en su solicitud de información sobre copia 
íntegra del contrato, del tercer trimestre de 2024, de edición del libro Guía de la 
Revolución de 1934 en Mieres (12/0192/0278/13892). 

En el asunto de referencia, primera queja de don José Agustín Cuervas-
Mons García-Braga, el diputado aduce que, habiendo solicitado «Copia íntegra del 
contrato “Edición de 400 ejemplares del Libro “Guía de la revolución de 1934 en 
Mieres”. Consejería de Ordenación del Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos 
Ciudadanos. Tercer trimestre 2024.», la Administración remite la documentación 
«incompleta», porque «no figura el trabajo final para el que se ha otorgado el contrato, 
que es el citado libro Guía de la revolución de 1934 en Mieres» y efectivamente es así, 
cuando en la documentación remitida por la Administración obra la respectiva 
resolución reconociendo la obligación y la factura. 

Por todo ello, la Mesa, ex art. 198.6 RJG, acuerda acoger la queja y, según 
es práctica consolidada en supuestos como este de cumplimiento defectuoso en 
solicitudes de información, señalar a la Administración un plazo de tres días hábiles 
para que la Administración complete la documentación. 

 
8. Queja del diputado del Grupo Parlamentario Popular don José 

Agustín Cuervas-Mons García-Braga en su solicitud de información sobre copia 
íntegra del contrato, del tercer trimestre de 2024, de edición del libro Invertidos, 
provincianos y maleantes. Disidencias sexogenéricas y peligrosidad social en el 
franquismo asturiano (12/0192/0279/13893).  

En el asunto de referencia, primera queja de don José Agustín Cuervas-
Mons García-Braga, el diputado aduce que, habiendo solicitado «Copia íntegra del 
contrato “Edición de 500 ejemplares del Libro “VAGOS, INVERTIDOS Y 
PROVINCIANOS. DISIDENCIAS SEXOGENÉRICAS Y PELIGROSIDAD SOCIAL EN 
LA ASTURIAS FRANQUISTA”. Consejería de Ordenación del Territorio, Urbanismo, 
Vivienda y Derechos Ciudadanos. Tercer trimestre 2024.», la Administración remite la 
documentación «incompleta», porque «no figura el trabajo final para el que se ha 
otorgado el contrato, que es el citado libro Vagos, Invertidos y Provincianos. 
Disidencias sexogenéricas y peligrosidad social en la Asturias franquista», y 
efectivamente es así, cuando en la documentación remitida por la Administración obra 
la respectiva resolución reconociendo la obligación y la factura. 

Por todo ello, la Mesa, ex art. 198.6 RJG, acuerda acoger la queja y, según 
es práctica consolidada en supuestos como este de cumplimiento defectuoso en 



 

 

  

solicitudes de información, señalar a la Administración un plazo de tres días hábiles 
para que la Administración complete la documentación. 

 
9. Queja del diputado del Grupo Parlamentario Popular don Luis Miguel 

Venta Cueli en su solicitud de información sobre el contrato menor de la Consejería 
de Medio Rural y Política Agraria «Estudio de ejemplares monitorizados de buitre 
leonado y oso pardo y su efectividad en la red centinela» (12/0192/0280/13951).  

En el asunto de referencia, primera queja de don Luis Miguel Venta Cueli, 
el diputado aduce que, habiendo solicitado «Copia íntegra del contrato menor de la 
Consejería de Medio Rural y Política Agraria “Estudio de ejemplares monitorizados 
de buitre leonado y oso pardo y su efectividad en la red centinela”», la Administración 
remite la documentación «incompleta» porque «no entregó el informe final realizado 
por el adjudicatario/a del contrato» y efectivamente es así, cuando en la 
documentación remitida por la Administración obra la respectiva resolución 
reconociendo la obligación y la factura. 

Por todo ello, la Mesa, ex art. 198.6 RJG, acuerda acoger la queja y, según 
es práctica consolidada en supuestos como este de cumplimiento defectuoso en 
solicitudes de información, señalar a la Administración un plazo de tres días hábiles 
para que la Administración complete la documentación. 

 
10. Queja del diputado del Grupo Parlamentario Popular don Luis 

Miguel Venta Cueli en su solicitud de información sobre el contrato menor de la 
Consejería de Medio Rural y Política Agraria «Estudio de las áreas de campeo de 
ejemplares de lobos radiomarcados y su importancia en la gestión de la especie» 
(12/0192/0281/13952).  

En el asunto de referencia, primera queja de don Luis Miguel Venta Cueli, 
el diputado aduce que, habiendo solicitado «Copia íntegra del contrato menor de la 
Consejería de Medio Rural y Política Agraria “Estudio de las áreas de campeo de 
ejemplares de lobos radiomarcados y su importancia en la gestión de la especie”», la 
Administración remite la documentación «incompleta» porque «no entregó el informe 
final realizado por el adjudicatario/a del contrato» y efectivamente es así, cuando en 
la documentación remitida por la Administración obra la respectiva resolución 
reconociendo la obligación y la factura. 

Por todo ello, la Mesa, ex art. 198.6 RJG, acuerda acoger la queja y, según 
es práctica consolidada en supuestos como este de cumplimiento defectuoso en 
solicitudes de información, señalar a la Administración un plazo de tres días hábiles 
para que la Administración complete la documentación. 

 
III: Peticiones dirigidas a la Comisión de Peticiones y Derechos 

Fundamentales: 
 



 

 

  

─Escrito de don Carlos Fonseca Martínez relativo a petición sobre 
transporte escolar al centro educativo IES Alto Nalón, en Barredos 
(12/0221/0014/13852). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición adicional primera de la Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, 
reguladora del Derecho de Petición y en los artículos 36.1 d) y e) y 66 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda remitir el escrito a la Comisión de Peticiones y Derechos 
Fundamentales de la Junta General. 

 


